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administrativo, que puedan proyectar los actos administrativos necesarios para la instrucción y
decisión de los procesos, así como las respectivas notificaciones y solicitudes probatorias,
asegurando el cumplimiento de los términos procesales y evitando dilaciones injustificadas que
puedan conllevar a la caducidad de la acción disciplinaria o la ineficacia de las sanciones impuestas.

Adicionalmente, en virtud de las funciones de representación judicial de la Personería, se requiere la

participación de abogados en la defensa de los intereses de la entidad en los procesos administrativos
en los cuales sea vinculada en ejercicio de algún medio de control contemplado en la Ley 1437 de
2011. La Personería, en su calidad de parte procesal dentro de los procedimientos administrativos en
que se encuentre involucrada, debe garantizar su comparecencia efectiva en los procesos

jurisdiccionales en los cuales se discutan temas de interés público o en los cuales su actuación
administrativa sea objeto de controversia, para lo cual es necesario contar con un profesional idóneo
que represente los intereses de la entidad con el rigor técnico y jurídico que demanda la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Asimismo, en desarrollo del control disciplinario y la vigilancia de la función pública, la Personería
Municipal recibe requerimientos por parte de órganos de control como la Procuraduría General de la

Nación, la Contraloría General de la República, la Defensoría del Pueblo, entre otros, los cuales
deben ser atendidos con celeridad y precisión técnica. La falta de respuesta o la contestación

deficiente de estos requerimientos puede generar responsabilidades administrativas para la entidad y
sus funcionarios, razón por la cual se hace indispensable contar con apoyo profesional para la

elaboración y revisión de las respuestas a estas solicitudes, asegurando que la información

proporcionada sea clara, oportuna y ajustada a los lineamientos legales aplicables.

En el marco de su función misional, la Personería también se encuentra facultada para expedir actos

administrativos en procedimientos administrativos que pueden ser de carácter particular o general, los
cuales deben cumplir con los requisitos de motivación y legalidad establecidos en el artículo 3 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La elaboración de estos

actos administrativos exige un análisis detallado de la normativa aplicable, la valoración de los
antecedentes administrativos y jurídicos del caso y la fundamentación adecuada que permita

garantizar la validez de las decisiones adoptadas por la entidad, previniendo la configuración de
nulidades o acciones de nulidad y restablecimiento del derecho en su contra.

Por lo anterior se hace necesario la contratación de un profesional del derecho con experiencia en

estas áreas, que pueda apoyar en la prestación de un servicio eficaz y técnico, asegurando que la
Personería cumpla con su función de control y vigilancia de manera efectiva y en estricto apego a los

principios constitucionales y legales que rigen la administración de justicia disciplinaria y la

representación de la entidad en los procesos administrativos y jurisdiccionales en que sea parte.

2. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

Por lo expuesto, se encuentra sustentada la conveniencia y la oportunidad para la celebración por
parte de la personería Municipal de Cartago - Valle del Cauca, de un contrato de prestación de
servicios profesionales para la asesoría jurídica en las actuaciones administrativas en materia

disciplinaria, procedimientos administrativos y representación judicial de la personería municipal de
Cartago - Valle del Cauca.

3. ¿HACE PARTE DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) Y ESTÁN IDENTIFICADOS
LOS BIENES Y/O SERVICIOS?

SI X NO ||

4. DESCRIPCIÓN DEL OBJЕТО А СONTRATAR
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El presente documento se suscribe el ocho (08) de mayo del año Dos Mil Veinticinco (2025).

Atentamente,

ANDRÉS FELIPE MENESES SEPULVEDA
✓Personero Municipal

Elaboró y Proyectó: Johnnier Penagos - Contratista
Revisó y Aprobó: Andrés Felipe Meneses Sepúlveda - Personero Municipal

ANEXO

ANALISIS DE RIESGO QUE PUEDEN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL
CONTRATO Y FORMA DE MITIGARLO
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